
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
PROCESO:  ACCIÓN DE TUTELA - INCIDENTE DE DESACATO 

ACCIONANTE: BEATRIZ OMAIRA MARÍN VÁSQUEZ 

ACCIONADA: NUEVA EPS  

RADICADO:   050013103 002 2023 00152 00 

 

REFERENCIA: REQUERIMIENTO PREVIO A LA APERTURA DE INCIDENTE DE 

DESACATO 

 

BEATRIZ OMAIRA MARÍN VÁSQUEZ interpuso acción de tutela en contra de 

NUEVA EPS, la cual fue decidida mediante sentencia del 8 de mayo de 2023 

tutelando sus derechos fundamentales a la salud, seguridad social y vida en 

condiciones dignas. 

 

Expuso que, la accionada programó cita de carácter prioritario con retinólogo en la 

IPS SERVIOFTALMOS sede Premium Plaza para el 28 de noviembre de 2023 a la 

1:20 P.M; no obstante, el día de la cita no fue atendida debido a que no iba con 

acompañante, requisito que desconocía. 

 

Pese a lo anterior, la accionante manifestó que la entidad accionada no está 

garantizando sus derechos, por lo que solicita iniciar incidente de desacato en orden 

a establecer la responsabilidad de la accionada e imponer las obligaciones y 

sanciones derivadas de su conducta omisiva. 

 

Por lo anterior, se hace necesario efectuar requerimiento previo a iniciar incidente 

de desacato en contra de JOSÉ FERNANDO CARDONA URIBE en su calidad de 

Presidente y Representante Legal de NUEVA EPS.  

 

En consecuencia, de conformidad con en el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991, 

este Despacho 

 

 



RESUELVE 

 
PRIMERO: REQUERIR a JOSÉ FERNANDO CARDONA URIBE en su calidad de 

Presidente y Representante Legal de NUEVA EPS, con el fin de que informe de qué 

manera ha dado cumplimiento a la sentencia del 8 de mayo de 2023, proferida 

dentro de la acción de tutela promovida por BEATRIZ OMAIRA MARÍN 

VÁSQUEZ. En el evento de que no hayan acatado lo ordenado, se le CONMINA 

para que de manera inmediata proceda en tal sentido. 

 

SEGUNDO: SE ADVIERTE que este requerimiento es URGENTE y PREVIO A LA 

APERTURA DE INCIDENTE DE DESACATO A SENTENCIA DE TUTELA, por lo 

tanto, para la respuesta al mismo, se concede el término de dos (2) días, contados 

a partir de la comunicación de este auto. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE el presente auto por el medio más expedito a los 

interesados. 

 

NOTIFÍQUESE 

6. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA  
JUEZ 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _168____ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _12 de diciembre de 2023__ 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
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